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11001 4003 013 2022-0191 

 

  Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 1.- ESTABLEZCA el motivo por el cual sobre el inmueble reclamado en usucapión, 

figura sin cancelar el registro de inscripción de la demanda en dos demandas de 

pertenencia y si en ellas ha intervenido como demandante o tercero interesado.  

 

  2.- CORRIJA la primera pretensión, indicando que lo pretendido en usucapión es 

el 20% del inmueble  que corresponde al señor JOSE AZAEL ALBA MENDOZA. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  ___18______   Hoy  ____31-03-2022____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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